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Publicación Oficial de la Confederación Nacional de Pediatría de México y considerará para su publicación 

los trabajos relacionados con la Pediatría y sus especialidades. La revista consta de las siguientes secciones: 

a) EDITORIAL 

Discusión de avances recientes en Pediatría. Estos artículos son por encargo del Equipo Editorial de la Revista. 

b)ARTÍCULOS ORIGINALES 
Trabajos de investigación sobre etiología, fisiopatología, anatomía, patológica, diagnósticos, prevención y 
tratamiento. Los diseños recomendados son de tipo analítico en forma de estudios transversales, descriptivos, 
longitudinales,  casos y controles, estudios de cohorte, ensayos controlados, meta-análisis, revisión sistemática, 
ensayos clínico-controlados, En esta sección, los trabajos (sin incluir resumen, bibliografía, tablas y pies de 
figuras) no tienen límite de extensión. Deben incluir Título, Resumen, Palabras clave, Título en inglés, 
Abstract y Key Words, introducción, material y métodos, tipo de estudio, análisis estadístico, resultados, 
conclusiones y discusión. Mínimo 20 citas bibliográficas. 

c) ARTICULOS DE REVISION  

Estos artículos serán solicitados por el Comité Editorial, y abordarán temas de importancia a la pediatría. Deberá 

incluir Título, Resumen, Palabras clave, Título en inglés, Abstract y Key Words, y redactarlo con su debida 
introducción, objetivo, desarrollando la revisión con orden, por temas y subtemas, conclusiones y panorama actual 

de la investigación con nuevas aportaciones. Mínimo 20 citas bibliográficas. 

d) CASOS CLÍNICOS  

 Descripción de casos clínicos de excepcional observación que suponga una aportación importante al conocimiento 
de la enfermedad. La extensión máxima del texto (que debe incluir resúmenes) es de 2000 palabras, el número de 

citas bibliográficas no será superior a 20, máximo de 4 figuras y tablas. El número de firmantes no sera superior a 
cinco y es imprescindible que todos hayan participado en la elaboración del manuscrito, independiente de la 

atención al paciente. Mínimo 10 citas bibliográficas. 

e) IMÁGENES EN PEDIATRÍA 
En el caso de las imágenes en pediatría, se deberá enviar máximo de dos figuras y 500 palabras. Todos los 
contenidos en las imágenes se explicarán adecuadamente en el texto. Incluir un máximo de 4 citas 
bibliográficas. El número de firmantes no será superior a tres. Máximo 5 citas bibliográficas 

f) PEDIATRÍA BASADA EN EVIDENCIA 
En esta sección se publicarán normas nacionales o trabajos de la CONAPEME que tengan influencia en la  
evidencia presentada a los pediatras mexicanos, así como Tópicos Abordados Críticamente en la relación a 
artículos relevantes publicados en otras revistas pediátricas, pero que tengan una revisión crítica de acuerdo a las 
normas del Centro para la Medicina Basada en Evidencia de la universidad de Oxford (www.cebm.net) 

g) HERRAMIENTAS EN LECTURA CRÍTICA 
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Sección donde se publicarán trabajos que muestren a los lectores diversas herramientas para la fácil comprensión 
de la lectura científica, evidencia y estadística aplicada. Podrán ser a solicitud del Comité Editorial o sometidos 
a evaluación por pares. La extensión máxima será de 2, 500 palabras, excluyendo un resumen inicial de 250 
palabras. El número máximo de citas bibliográficas no deberá exceder 15 y mínimo 10. Es recomendable que el 
número de firmantes no sea   superior a 3.  

h)CARTAS AL EDITOR 
En esta sección se admitirán breves comunicaciones, incluyendo notas clínicas, y comunicaciones preliminares 
que sus características puedan ser resumidas en un breve texto, así mismo, aquellas comunicaciones en relación 
a trabajos publicados en ARCHIVOS DE INVESTIGACION PEDIATRICA DE MEXICO siempre que 
introduzcan aportaciones novedosas. La extensión máxima será de 750 palabras, el número de citas 
bibliográficas no será superior a 5 y se admitirá una figura y una tabla o 2 figuras. Es aconsejable que el número 
de firmantes no sea superior a cuatro. 
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Todos los artículos deben de ir acompañados de una carta firmada por todos los autores del trabajo, 
manifestando que: 

 

-El manuscrito es remitido en exclusiva a Archivos de Investigación Pediátrica de México y que no se está 

enviando a otra publicación (ni sometida a consideración), que no ha sido previamente publicado total o 

parcialmente. Estas restricciones no son aplicables a los resúmenes derivados de las presentaciones en 

Congresos u otras reuniones científicas. 

-Los autores son responsables de la investigación. 

-Los autores han participado en su concepto y diseño, análisis e interpretación de los datos, escritura y  

corrección del manuscrito, así como que aprueban el texto final sea publicada dentro de la revista. 

-El equipo editorial acusará de recibido. El manuscrito será inicialmente examinado por el equipo editorial y 

si se considera válido, será remitido a dos revisores externos cegados. 

El Editor en Jefe, directamente y una vez atendida la opinión de los revisores, se reserva el derecho de rechazar 
los trabajos que no juzgue apropiados, así como de proponer las modificaciones de los mismo que considere 
necesarias. Antes de la publicación electrónica del artículo, el autor de correspondencia recibirá por correo 
electrónico las pruebas del mismo para su corrección, que deberán de ser devueltas en el plazo de 48 horas 
siguientes a su recepción. Compruebe el contenido de su envío: página titular incluyendo: título, lista de 
autores, nombre y dirección del centro, financiación, teléfono, fax del autor, e- mail, recuento de palabras, 
fecha de envío, resumen en español e inglés, palabras clave en español e inglés, texto, bibliografía, leyendas de 

las figuras (en hoja aparte), tablas, figuras identificadas.  

Enviar trabajos a  

Archinv.pedmex@yahoo.com 
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PRESENTACIÓN Y 

ESTRUCTURA DE LOS 

TRABAJOS 
 

 

 

Todos los trabajos aceptados quedan como propiedad permanente de ARCHIVOS DE INVESTIGACIÓN 
PEDIÁTRICA DE MÉXICO y no podrán ser reproducidos parcial o totalmente sin permiso de la misma. 
 
Enviar en formato de Word, letra Arial 12, espacio 1.5, márgenes inferior y superior 2 cm, derecha e izquierda 
 3 cm. 

Los componentes tendrán el siguiente orden: 

1. PÁGINA PRINCIPAL 

Debe presentarse en un documento separado del resto del texto y deberá contener los siguientes datos: 
-Título del artículo: deberá ser lo más explícito posible y en cualquier caso de la manera más breve posible. No 
deberá incluir palabras como “niño”, “infancia”, “pediatría”, etc., ya que queda implícito en el título de la revista. 
-Título abreviado: no más de 40 letras 
- La lista de autores debe de ir en el mismo orden en el que deben aparecer en la publicación. Deben citarse  
los dos apellidos con un guion entre ellos y el nombre. Se debe tener en cuenta que el formato que los autores 
elijan para su firma será en caso de publicación del artículo, el mismo que se indexará en las distintas bases de 
datos bibliográficas en las que se encuentra la revista. 
- Adscripción: de autores y dirección completa del mismo. Se marcarán con 
números arábigos consecutivos en superíndice. 
-Si el trabajo ha sido financiado debe incluirse el origen y numeración de dicha financiación, así como cualquier 
conflicto de interés. 
- Presentación previa en reuniones, congresos o simposios, con nombre, ciudad y fecha. 
-Nombre, dirección, número de teléfono y e-mail del autor al que debe de dirigirse la correspondencia. 
-Recuento de palabras del texto propiamente dicho, excluyendo resúmenes, bibliografía, tablas y pies de 
figuras. 
-Fecha de envío. 

2. RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

Se incorporará resumen estructurado de 250 palabras a los trabajos originales con los siguientes apartados:  
introducción, material o pacientes y métodos, resultados y conclusiones, que describirán el problema/motivo 
de la investigación, la manera de llevar a cabo la misma, los resultados más destacados y las conclusiones que 
deriven de los resultados. Los autores deben procurar que el resumen incluya con detalle los resultados más 
importantes del trabajo, debido a que aparecerá en distintos sistemas digitales (en inglés). Se deberá incluir de 
3 a 5 palabras clave al final de la página donde figure el resumen. Deberá usarse los términos incluidos en el  
Medical Subject Headings del Index Medicus y en Descriptores en Ciencias de la Salud de la Biblioteca Virtual 
en Salud. Deberá incluirse una traducción al inglés del título, resumen y palabras clave. 
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3. TEXTO 

Se recomienda la redacción del texto impersonal. Conviene dividir los trabajos en secciones, los originales en: 
introducción, material o pacientes y métodos, resultados y discusión; los casos clínicos en: introducción, Caso 
Clínico y Revisión de la Literatura. Se recomienda que cada sección encabece páginas separadas. Todas las 
abreviaturas deberán ser definidas en el momento de su primera aparición. No deberán existir abreviaturas en 
el título y en el resumen. Los autores pueden utilizar tanto las unidades métricas de medida como las unidades 
del Sistema Internacional (SI). Cuando se utilicen las medidas SI es conveniente incluir las correspondientes 
unidades métricas inmediatamente después en paréntesis. Los fármacos deben mencionarse por su nombre 
genérico siempre, salvo que hubiese empleado el de patente, marcando el laboratorio productor y su dirección, 
y sólo la primera vez en aparecer en el texto. Los instrumentos utilizados para realizar técnicas de laboratorio 
u otras, deben ser identificados, en paréntesis, por la marca así como por la dirección de sus fabricantes. 

4. BIBLIOGRAFÍA 

Las citas bibliográficas deben ser numeradas consecutivamente por orden de aparición en el texto en 
superíndice con números arábigos, después de punto y sin paréntesis. La referencia de artículos de revistas 
se hará en el orden siguiente: Autores, empleando el o los apellidos seguido de la inicial del nombre, sin 
puntuación, y separado cada autor por una coma; el título completo del artículo en lengua original; 
nombre de la revista según abreviaturas del Index Medicus disponible en: 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nlmcatalog/journals, año de aparición, volumen(número) e indicación de la 
primera y última página. Deben mencionarse todos los autores cuando sean seis o menos; cuando sean siete 
o más deben citarse los seis primeros y añadir después las palabras “et al”. No deben incluirse en la 
bibliografía citaciones del estilo de “comunicación personal”, “en separación”,  “cometido a publicación” o 
de resúmenes de Congresos que no estén publicados en una revista científica. Si se considera imprescindible 
citar dicho material debe mencionarse su origen en el lugar correspondiente del texto. Para elaborar la 
bibliografía puede consultar las normas de Vancouver (edición 1997). Disponible en: 
http://www.icmje.org. 

5. TABLAS 

Deben ser numeradas en caracteres arábigos por orden de aparición en el texto. Serán escritas a doble espacio, 
no sobrepasarán el tamaño de un folio y se remitirán en hojas separadas. Tendrán un título en la parte superior 
que describa concisamente su contenido, de manera que la tabla sea comprensible por sí misma sin necesidad 
de leer el texto del artículo. Si se utilizan abreviaturas deben explicarse al pie de la tabla. Debe evitarse presentar 
los mismos datos en texto, tablas y figura. El formato de las imágenes debe de ser en JPG. 

6. FIGURAS 

Tanto se trate de gráficas, dibujos o fotografías, se numerarán en caracteres árabes de manera correlativa y 
conjunta como figuras, por orden de aparición en el texto. Para la confección de gráficos, los autores deben 
seguir las pautas establecidas en el documento “Gráficos de datos estadísticos en medicina” disponible en:  
http://www.seh-lelha.org/graficos.html. 

Si se reproducen fotografías o datos de pacientes, estos no deben ser relacionados al paciente. En todos los 
casos deben acompañarse de un consentimiento informado escrito de los padres que autoricen su publicación, 
reproducción y divulgación en soporte papel e internet en formato de libre acceso en PEDIATRÍA DE MÉXICO. 
Las figuras se acompañarán del correspondiente pie, escrito en hoja incorporada al texto. El formato será 
TIFF a 300 dpi y no deberá exceder los 5 Mb. Se deberán enviar estrictamente como imágenes separadas y no 
anexadas a ningún otro tipo de archivo. 

http://www.ncbi.nlm.nih.gov/nlmcatalog/journals
http://www.icmje.org/
http://www.seh-lelha.org/graficos.html
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7. RESPONSABILIDADES ÉTICAS 

Los autores son responsables de obtener los oportunos permisos para reproducir en ARCHIVOS DE 
INVESTIGACIÓN PEDIÁTRICA DE MÉXICO material (texto, tablas o figuras) de otras publicaciones. Estos 
permisos deben solicitarse tanto al autor como a la editorial que ha publicado dicho material. 

8. AUTORÍA 

En la lista de autores deben figurar únicamente aquellas personas que han contribuido intelectualmente al 
desarrollo del trabajo. Haber ayudado en la colección de datos o haber participado en alguna técnica no 
son criterios suficientes para figurar como autor. En general, para figurar como autor se deben cumplir los 
siguientes requisitos: 
-Haber participado en la concepción y realización del trabajo que ha dado como resultado el artículo en 
cuestión. 
-Haber participado en la redacción del texto y en las posibles revisiones del mismo 
-Haber aprobado la versión que finalmente va a ser publicada. El Comité Editorial de ARCHIVOS DE 
INVESTIGACIÓN PEDIÁTRICA DE MÉXICO declina cualquier responsabilidad sobre posibles conflictos 
derivados de la autoría de los trabajos que se publican en la Revista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


